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NOMBRE DE LA AGENCIA

MANUAL DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
NO. 32.- CUENTAS INTERCOMPAÑÍAS
       ELABORACIÓN:  
                                                                  REVISIÓN:                       NOVIEMBRE 2006
                                                                AGOSTO 2007

                                                            

OBJETIVO

Unificar los criterios para la correcta contabilización de las operaciones efectuadas entre compañías del Grupo Uribe y otras de la marca VW.
Fijar políticas para precios de facturación entre empresas del Grupo.
Establecer lineamientos generales para elaborar conciliaciones Intercompañías. 

ALCANCE

Este procedimiento aplica a todas Empresas y Agencias que conforman el Grupo Uribe y otras de la marca VW.

RESPONSABILIDAD

Es responsabilidad del Gerente General y de Departamento, vigilar que este procedimiento se cumpla.

POLITICAS:

1. Cuando un cliente solicite un Auto nuevo o seminuevo, Refacción o Servicio de taller u hojalatería y pintura y que no se tengan disponibles en la Agencia, será responsabilidad de los Gerentes de dichos Departamentos buscar en primer término, en otras Agencias del Grupo Uribe y como segunda opción en otras Concesionarias VW la existencia de dichas unidades, piezas o servicios que cumplan con las características solicitadas por el cliente. 

2. El Gerente de Departamento, deberá solicitar la autorización de la Gerencia General para la compra o venta de vehículos nuevos o seminuevos, refacciones o servicios que se hagan a otras Concesionarias y se dejará evidencia escrita tanto de la petición  efectuada, como de la aceptación por la compra o venta que a su vez, la otra Agencia haga. 

3. Se informará a la Gerencia Administrativa respecto a los movimientos efectuados el mismo día que se realicen, para que ésta quede al pendiente de recibir y revisar la documentación soporte de dichas operaciones, se proceda al registro contable y al trámite del pago de manera oportuna.
4. Para todas las operaciones de compra-venta, se deberá elaborar y pagar los cheques correspondientes y por ningún motivo podrán netearse saldos entre empresas.  Queda estrictamente prohibido entregar cheques sin fondos y la agencia que reciba el cheque, tendrá la obligación de depositarlo en forma inmediata.

5. El Departamento que haga la venta, es responsable de facturar de forma inmediata y hacer llegar toda la documentación relativa a la empresa que corresponda, en el transcurso de dos días hábiles siguientes a la entrega de la unidad, servicio o refacción; de tal forma que se agilice el registro contable para ambas Agencias.

6. Los vehículos propios que se trasladen a otra Concesionaria del Grupo Uribe, deberán pagarse a más tardar, siete días hábiles después de su facturación. En el caso de refacciones/accesorios y servicio, se tendrá un plazo de 15 días naturales a partir de la fecha de la factura.  
Tratándose de unidades que se vendan a Concesionarias no pertenecientes al Grupo Uribe, el pago se exigirá de forma inmediata antes de proceder a la entrega del vehículo; el crédito para refacciones/accesorios y en dado caso servicio, será máximo de siete días hábiles. 
7. Sólo las operaciones celebradas ENTRE AGENCIAS del Grupo Uribe, así como con otras CONCESIONARIAS VW, deberán ser registradas en las siguientes cuentas contables:

	DEPARTAMENTO
	BALANCE
	RESULTADOS

	Autos Nuevos
	CUENTA DEUDORA 1322

CUENTA ACREEDORA

2501
	4171

4172

5171



	Autos Usados VW
	
	4201

-----

5201



	Autos Usados Otras marcas
	
	4294

-----

5294



	Servicio Taller
	
	4409

4410

5409



	Hojalatería y Pintura
	
	4509

4510

5509



	Refacciones VW
	
	4703

4704

5703



	Accesorios VW
	
	4723

4724

5723



	Refacciones Otras Marcas
	
	4733

4734

5733



	Accesorios Otras Marcas
	
	4743

4744

5743



	Motores y medios motores VW
	
	4753

4754

5753




Deberán abrirse sub-subcuentas necesarias que permitan identificar los movimientos realizados (por ejemplo, el nombre de agencia; tratándose de autos, el modelo de la unidad; y las refacciones o servicios brindados o recibidos, ya sea por taller o por hojalatería y pintura).  

8. Se realizará mensualmente conciliación contable de las Cuentas Intercompañías. Estas contendrán los nombres y firmas de las personas encargadas de su elaboración, revisión y autorización. Al cierre de mes, todas las operaciones deberán quedar registradas con la finalidad de que las conciliaciones no muestren partidas pendientes de aplicar y por ningún motivo existirán movimientos con más de un mes de atraso. Se entregará a CATSA una copia de conformidad a la fecha establecida en el Calendario de Envíos.  

9. Si hubiesen importes pendientes de conciliar, los Gerentes Administrativos de las Agencias involucradas deberán establecer la comunicación adecuada, que permita aclarar dichas partidas, En caso de no ponerse de acuerdo, intervendrán los Gerentes Generales. Si una de la Empresas no muestra disposición para elaborar y depurar esta conciliación, deberá informarse de inmediato al Subdirector Automotriz.

10. Para el Reporte Mensual de Ventas, que se envía a la Subdirección y Dirección Automotriz, no deberán reflejarse aquellas unidades que fueron trasladadas a otra Agencia (ya que las reportará ésta última cuando las venda). 

PRECIOS DE FACTURACIÓN ENTRE EMPRESAS AUTOMOTRICES PERTENENCIENTES AL GRUPO URIBE
	AUTOS NUEVOS
	Costo de Planta + Retenciones + Traslados + Acondicionamiento + Seguro plan piso + Cualquier otro gasto efectuado y que se derive de la adquisición de la unidad + IVA.

	AUTOS USADOS VW Y OTRAS MARCAS                                 Nota 1
	Costo + 500 pesos + IVA.

	REFACCIONES Y ACCESORIOS
	Costo + 10 % + IVA.

	SERVICIO TALLER / HOJALATERIA Y PINTURA
	Costo + 10 % + IVA.


PRECIOS DE FACTURACIÓN A OTRAS EMPRESAS DEL GRUPO URIBE (QUE NO SEAN CONCESIONARIAS AUTOMOTRICES)

	AUTOS NUEVOS
	Según política vigente de la Asociación Nacional de Concesionarios VW

	AUTOS USADOS VW Y OTRAS MARCAS                                 Nota 1
	Costo + 7% + IVA.

	REFACCIONES Y ACCESORIOS
	Descuento del 10 % antes de IVA.

	SERVICIO TALLER / HOJALATERIA Y PINTURA
	Descuento del 10 % antes de IVA.


NOTA 1: En el precio de costo, deberán considerarse además los gastos por acondicionamiento, por diagnóstico de la unidad, los gastos por tenencias y/o por regularización de la unidad que hayan sido efectuados. 
Estos precios deberán respetarse y no sufrirán modificación alguna, salvo autorización escrita de la Dirección o Subdirección Automotriz.

· En el caso de una reparación extra a los servicios de mantenimiento o de hojalatería y pintura, no podrán llevarse a cabo sin antes contar con la autorización del Gerente General de la empresa a la cual pertenezca la unidad.

· Los vehículos propiedad de una Agencia Automotriz y que sean asignados para uso de sus empleados, deberán recibir el servicio de taller o por hojalatería y pintura, dentro de las propias instalaciones de la Agencia y por parte de su Departamento de Servicio. 
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